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LAUDO ARBITRAL

RlcoH DEL prRÚ S.e.C. (en adelante, RICOH)

INSTITUTO NAGIONAL DE DEFENSA DE LA
coMpETENcrA y DE LA pRorEcctó¡¡ oe l-n
PROPIEDAD INTELECTUAL (en adelante,
TNDECOPT).

lnstitucional y de Derecho

Rita Sabroso Minaya

José Guíllermo Zegarra Pinto

Augusto Arturo José Arguedas Bentín

Lourdes Horiana Huamán Sotomayor

Decisión N' 12

En Lima, a los 9 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve, el Tribunal
Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con Ia

Iey y las normas establecidas por las partes, escuchado los argumentos sometidos
a su consideración y analizado las pretensiones planteadas en la demanda, dicta el
siguiente laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia
planteada:
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1. El Tribunal Arbitral declara haber revisado todos y cada uno de los medios

probatorios presentados por las partes y admitidos dentro de este arbihaje,

analizándolos y adjudicándoles el valor probatorio que les corresponde, aun

cuando en el Laudo no se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos

o al valor probatorio que le ha sido asignado.

2. En consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos procesales y

no existiendo vicio alguno que afecte la validez del presente proceso arbitral,

el cual se ha desarrollado cumplÍendo todas sus etapas, el Tribunal Arbitral

emite el Laudo de Derecho correspondiente.

II. ANTECEDENTES

II.1. EL CONVENIO ARBITRAL

El Convenio Arbitral

3. Que, conforme a la Cláusula Décima Sétima def Contralo de Oufsourclng de

lmpresión y Fotocopiado de la Sede Central, Oficinas Locales y Oficinas

Regionales del INDECOPI suscrito por las partes con fecha 21 de septiembre

de 2016, la presente controversia deberá ser conocida por la Dirección de

arbitraje admlnistrativo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del

Estado medianle hibunal arbitral integrado por los miembros, conforme se

puede apreciar:

"Cláusula Dec¡moséf¡ma.- Solución de Controversias:

Las controversras que surjan entre las partes durante la
ejecución del contrato se resuelven mediante el arbitraie.

Cualquiera de /as parfes tiene el derecho a iniciar el arbitraie

a fin de resolver las controversias dentro del plazo de

caducidad previsto en los articulos 122", 1i0", 140", 143',

146", 147'y 149'del Reglamento, en su defecto, en el inciso

45,2 del artículo 45 de la Ley. El arbitraie será de tipo

instituciona!, se llevará a cabo en la ciudad de Lima-Perú, y
estará a cargo de un tribunal arbitral integrado por tres (03)

miembros.
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Et laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio

para las pañes desde el momento de su notificaciÓn, según lo

previsto en el inciso 45.9 del 45" de la Ley".

il.2 CONSTTTUC IÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

4. Surgidas las controversias entre las partes, estas proced¡eron a designar a

sus respectivos árbitros- RICOH designó al abogado José Guillermo Tegarra

Pinto, quien aceptó su designación mediante carta presentada el 29 de

diciembre de 2018; mientras que INDECOPI designó al abogado Augusto

Arturo José Arguedas Bentín, quien aceptó su designación mediante carta

presentada el 30 de noviembre de 2018.

5. Respecto del nombramiento del tercer miembro y Presidenta del Tribunal

Arbitral, la Corte de Arbikaie nombró a la abogada Rita Sabroso Minaya el

24 de enero de 2019, la cual aceptó mediante carta de 25 de enero de 2019.

6. El Tribunal Arbitral quedó constituido entonces por el abogado José

Guillermo Zegarra Pinto, el abogado Augusto Arturo José Arguedas Bertín y

la abogada Rita Sabroso Minaya (esta última como Presidenta del Tribunal

Arbitral).

II.3 SEDE DEL TR IBUNAL ARBITRAL

7. De acuerdo a lo señalado en el artlculo 6" del Reglamento del Centro de

Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del

Perú (en adelante,'EL CENTRO), se estableció como lugar del arbitraje la

ciudad de Lima y como sede del Tribunal Arbitral el sitío Calle 21 N" 751 , San

lsidro, Lima, Perú.

II,4 NORMATIVIDAD APLIGABLE AL PROGESO ARBITRAL

8. Al presente proceso, se aplica el Reglamento de Arbitraje del CENTRO (en

adelante, el REGLAMENTO) y en forma supletoria el Decreto Legislativo N"

1071 , Decreto Legislativo que Norma el Arbilraje (en adelante, simplemente

LA),

UNIYER5IDAO
CATOLICA
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9. Asimismo, será de aplicación la Ley de Contrataciones con el Estado y su

reglamento. Si existieran discrepancias de interpretación o de insuficiencia

de las reglas que anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva
y como cons¡dere apropiado.

II,5 PRINCIPALES ACTUACIONES PROGESALES

10.EI 07 de febrero del 2018, se fijaron las reglas del proceso, donde se

estableció como plazo para la presentación de escritos postulatorios diez (10)

hábiles para presentar los escritos de demanda, contestación de la demanda,

asf como reconvención y contestación de la misma si es el caso.

I 1 . Mediante Decisión N' 2, se tuvo por presentada la demanda arbitraljunto con

sus medios probatorios que se adjuntan, se tuvo presente el primer otrosí del

escrito del 21 de febrero de 2019 mediante el cual se informa que PERÚ

OFFICE S.A. fue absorbida por RICOH por lo que el proceso siguió entre

RICOH e INDECOPI.

Asimismo, se otorgó a RICOH el plazo de c¡nco (5) días hábiles a fin de que

se precise si es que cambiará la modalidad de notificación a la forma impresa

y, al INDECOPI el plazo de diez (10) dfas hábiles, contado a partir del día

siguiente de notificada dicha decisión, a fin de que cumpla con acred¡tar el

registro de los nombres y apellidos completos del Tribunal Arbitral en el

SEACE.

'12. Mediante Decisión N" 3, se tuvo por presentada la demanda arbitral de

RICOH del 21 de febrero de 2019 por el escrito presentado el I de marzo de

2019. En consecuencia, se tuvo por ofrecidos los medios probatorios del

escrito del 2'1 de febrero de 2019 conforme a lo señalado el 8 de marzo de

2019, Asimismo, se corrió traslado a INDECOPI del escrito de la demanda

arbitral del febrero de 2019 y su subsanación del 8 de mazo de 2019, para

que en el plazo de diez (10) dfas hábiles, contado a partir del día siguiente

de notificada dicha decisión, la conteste, y de ser el caso, formule

reconvención de acuerdo con lo establecido en los artículos 44'y 45" del

Reglamento. Por último, se tuvo presente que RICOH seguirá siendo

notificado de forma electrónica a los correos habilitados conforme a lo
señalado en su escríto del B de matzo de 2019.
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l3.Mediante Decisión N" 4 se otorgó a INDECOPI el plazo de cinco (5) días

hábiles, a fin de que subsane la acreditación del Tribunal Arbitral ante el

SEACE conforme a fo señalado en dicha decisión. Además, se tuvo por

contestada la demanda arbitral por parte de INDECOPI del 25 de marzo de

2019 y se tuvo por ofrecidos los medios probatorios que la acompañaron.

14. Mediante Decisión N' 5, se tuvo por acreditada la inscrlpción del Tribunal

Arbitrat en el SEACE, se dejó constancia de que los medios probatorios

documentales presenlados por RICOH e INDECOPI en los escritos de

demanda y contestación de demanda fueron admitidos sin objeción de las

partes. Asimismo, se determinaron que las cuestiones controvertidas del

presente arbitraje son las señaladas en el numeral 3) del análisis de dicha

decisión. Además, se declaró el cierre de la etapa probatoria de conformidad

con la Regla N''19 de la Decisión N'1 y se otorgó a las partes el plazo de

cinco (5) días hábiles para que presenten sus alegatos finales.

15. Mediante Decisión N" 6, se tuvo por formulada la reconsideración contra la

Decisión N'5 por parte de RICOH el 7 de mayo de 2019 y se corrió traslado

del recurso al INDECOPI por el plazo de tres (3) días hábiles a fin de que se

manifieste al respecto.

16. Mediante Decisión N" 7, se tuvo por presentados los alegatos escritos por

parte de RICOH, por no presentados los alegatos escritos por parte de

INDECOPI y, por absuelto el traslado conferido a INDECOPI mediante la

Decisión N'6. Además, se declaró infundada la reconsideración presentada

por RICOH el 7 de mayo de 2019 y se declaró improcedente la modificación

de pretensiones de RICOH.

Cabe mencionar que se tuvo por presente el escrito presentado por RICOH

el22 de mayo de 2019 y se convocó a una Audiencia Única el dia martes 11

de junio, para la exposición de posiciones de las partes respecto de las

cuestiones controveñidas determinadas en la Decisión N' 5.

17. Medíante la Decisión N' 8, se tuvo por no presentado el escrito de INDECOP¡

del 4 de junio de 2019.

18. Mediante Decisión N" 9, se tuvo presente el escrito de conclusiones finales
presentado por INDECOPI el 1B de junio de 2019 y el escrito de conclusiones

finales presentado por RICOH el 1 I de junio de 201 9.

Wlr¡i¡.r*'
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19. Mediante Decisión N' 1 0, se declaró el cierre de las actuaciones arbitrales y,

en consecuencia, se fijó el plazo para laudar en cuarenta (40) días hábiles,
prorrogable por decisión del Tribunal Arbitral y por una sola vez, hasta por

diez (10) días hábjles adicionales, el cual será computado desde el dfa

siguiente de notificados con la presente decisión.

20. Mediante Decisión N' I I , se prorrogó el plazo para laudar por el plazo de

diez (10) días hábiles adicionales, el cual vencerá el jueves 10 de octubre de

2019.

II.6 CONSIDERACIONES PRELIM]NARES

2l.Mediante Comunicación de Secretaria Arbítral de fecha 7 de febrero de 201 I
se efectuó una primera liquidación de los gastos arbitrales conforme lo

siguiente:

Concepto Monto

Honorarios del Tribunal Arbitral S/ 5,417.33 neto para cada uno

de los árbitros

Gastos Administrativos del Centro S/ 6,000.00 más lGV.

22. Dichos montos debfan ser cancelados en partes iguales por cada una de las

paÉes.

23. Sobre los pagos de Ia primera liquidación, se tiene que las partes han

cumplido con los siguientes pagos;

RICOH DEL PERÚ

Rita Sabroso Minaya 24 de abril de 2019 acreditó el

50% que le correspondfa
asumir a dicha parte

Augusto José Arguedas Bentín 24 de junio de 20'19 acreditó

el 100% del monto. Acreditó el

50% que le correspondía

asumir a dicha parte y pagó el

6
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50% que le correspondía

asumir a INDECOPI

José Zegarra Pinto 1 6 de abril de 2019 acred¡tó el

50% que Ie corresPondía

asumir a dicha parte

Tasa administrativa 16 y 17 de abril de 2019

acreditó el 50o/o que le

correspondía asumir a dicha

parte

INDECOPI

Rita Sabroso Minaya 2 de julio de 2019 acreditó el

50% que le correspondía

asumir a dicha parte

Augusto José Arguedas Bentín No realizó el pago de los

honorarios arbitrales de dicho

árbitro

José Zegarra Pinto 2 de julio de 2019 acreditó el

50% que le correspondla
asumir a dicha parte

Tasa administrativa 9 de abril de 2019 acreditó el

50% que le correspondla

asumir a dicha parte

[.7 coNSlDE RACIONES PRELI NARES

24. Estando a lo dispuesto en el artículo 43 de la LEY DE ARBITRAJE, el Tribunal

Arbitral advierte a las partes que la valoración de las pruebas en que se

sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir o

rechazar las respectivas pretensiones y defensas de las partes, se va a
desarrollar en forma conjunta en los considerandos del presente laudo.

'Wlul*t*'
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25. En lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados

por las partes, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia de que en el

presente arbitraje se ha actuado de acuerdo con lo dispuesto en el primer

párrafo del artículo 43 de la LEY DE ARBITRAJE, en el que se señala que:

"1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de manera

exclusiva la admisión, periinencia, actuación y valor de las pruebas y

para ordenar en cualquier momento la presentaciÓn o la actuación de

las pruebas gue estime necesarios'.

[.8 POSIC IÓN DE LAS PARTES

DE LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR RIGOH

con fecha 21 de febrero del 2019, RICOH presentó su demanda arbitral refiriendo

lo siguiente:

PRIMERA PRETENSIÓ N PRINCIPAL

Que, el Tribunal declare ilegal la imposición de penalidades contra PERU

OFFICE S.A. (hoy RICOH DEL PERÚ S.A.C.) comunicada mediante

Carta N" O3O0-2018/GAF-sgl-INDECOPI de fecha 22 de junio del 2018'

PRIMERA PRETE srÓN suBoRDINADA DE LA PRIME RA

PRINCIPAL

Que, como consecuencia de la declaración de la ilegalidad de la
penalidad aplicada mediante la Carta N" 0300-20 1 B/GAF-sgl-INDECOPI,

el Tribunal ordene a INDECOPI pagar a RICOH DEL PERÚ S.A.C. la

suma de S/ 65,187.34 (Sesenta y cinco mil cienlos ochenta y siete y

34i 100 Soles) más intereses legales.

SEGUND A PRETENSlÓN PRINCIPAL

Que, el Tribunal declare ilegal la imposición de penalidades contra

RICOH DEL PERÚ S.A.C. comunicada mediante Carta N' 0304-

2018/GAF- sgl-INDECOPI de fecha 22 de junio de 2018'

I
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GUNDAPRIMERA pnererustóN SUBORDINADA DELAS
PRINCIPAL

Que, como consecuencia de la declaración de la ilegalidad de la

penalidad aplicada mediante Carta N' 0304-201 8/GAF-sgl-lN DECOPI, el

Tribunal ordene a INDECOPI pagat a RICOH DEL PERÚ S'A.C. la suma

de S/ 73,102.68 (Setenta y tres mil ciento dos y 68/100 Soles) más

intereses legales comunicada mediante Carta N" 0303-2018iGAF-sgl-

INDECOPI de fecha 22 de junio de 2018.

TERCERA PRETENSION P INCIPAL

Que, el Tribunal declare ilegal la imposición de penalidades contra

RICOH DEL PERÚ S.A.C. comunicada mediante Carta N" 0303-

2018/GAF-sgl-INDECOPI de fecha 22 de lunio de 2018.

PRIMERA PRETENS]ÓN SU BORDINADA DE LA TERCERA

PR]NCIPAL

Que, como consecuencia de la declaración de la ilegalidad de la
penalidad aplicada mediante la Carta N' 303-2018/GAF-sgl-INDECOPI'

el Trlbunal ordene a INDECOPI pagar a RICOH la suma de S/ 22,800'00

(Veintidós mil ochocientos y 00/100 Soles) más intereses legales.

CUARTA PRETENS IÓN PRINCIPAL

Que, el Tribunal declare ilegal la imposición de penalidades contra

RICOH comunicada mediante Carta N' 0302-201 8/GAF-sgl-INDECOPI,

de fecha 22 de junio de 2018.

PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA DE LA CUARTA

PRINCIPA

Que, como consecuencia de la declaración de la ilegalidad de la

penalidad aplicada mediante la Carta N" 0302-2018/GAF-sgl-INDECOPI,

el Tribunal ordene a INDECOPI pagar a RICOH DEL PERU S.A.C., la

suma de S/ 39,900.00 (Treinta y nueve mil novecientos y 00/100 soles)

más intereses legales.

9
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OUINTA PRETENSIóN PRINCIPAL

Que, el Tribunal ordene expresamente que los gastos ocasionados como

consecuencia de haber tenido que recurrir al presente arbitraje tales

como asesorfa jurÍdica, gastos administrativos, honorarios de árbitros,

así como las costas y costos que pudieran asociarse al Trámite del

presente proceso arbitral, que se generen, sean asumidos por la

INDECOPI.

ANTECEDENTE§:

26.E1 23 de agosto de 2018, el comité de Selección adjudicó la Buena Pro del

Concurso Público N" 005-201G-INDECOPI, para la contrataciÓn de servicio

de outsourcing de impresión y fotocopiado de la Sede Central, Oficinas

Regionales del INDECOPI a la empresa RICOH suscribiéndose el Contrato

N" 0008-2016/GAF-CP-INDECOPI, el día 21 de setiembre de 2016, por un

monto total de S/ 5 659 773.63 (Cinco millones seisc¡entos cincuenta y nueve

mil setecientos setenta y tres con 63/100 soles).

27. Conforme a la Cláusula Quinta del Contrato el plazo para la ejecución de las

prestaciones era de treinta y seis (36) meses o hasta agotar el monto

contratado, contando dicho plazo, desde el día siguiente de otorgada la

conformidad del primer equipo instalado.

28.Cabe prec¡sar que luego de haber llevado el cumplimiento del contrato con

normalidad, INDECOPI remitió a RICOH vía correo eleclrónico notas de

débito a través de las cuales imputaba penalidades.

29. Es asÍ que luego de haber llevado el cumplimiento del contrato con

normalidad, INDECOPI remitió via correo electrónico notas de déb¡to a través

de las cuales imputaban unas penalidades a RICOH DEL PERÚ SAC.

30. Mediante carta s/n del 7 junio de 201 9, RICOH hizo de conocimiento de

INDECOPI su desacuerdo con la aplicación de las penalidades y además

solicitó el sustento de los hechos que habrÍan generado penalidades.

31 .Con fecha 22 de junio de 2018, INDECOPI notificó diversas cartas, mediante

las cuales comunicaba a RICOH la imposición de penalidades incurridas en

la ejecución del contrato, precisando que dichas cartas no contenían

"Wlrul*"iu*^'
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fundamentos a través de los cuales se demostraran los hechos que

justificaban su imposición.

32.En virtud de ello, con fecha 26 de junio de 2018, mediante carta s/n RICOH

solicitó a INDECOPI que precise cuáles habrían sido los hechos que

sustentarfan el incumplimiento por presunto retraso en la prestaciÓn de

servicio que habría dado lugar a Ia aplicación de penalidades.

33.Con fecha 09 de julio de 2018, med¡ante carta N" 333-2018/GAF-Sgl-

INDECOPI, dicha entidad brindó Información sobre las penalidades; sin

embargo, RICOH no estaba de acuerdo con la aplioación de penalidades por

lo que el 25 de julio formuló sus descargos ante INDECOPI.

34. Por otro lado, en virtud de los fundamentos jurÍdicos que se detallan a

continuación RICOH DEL PERÚ SAC, solicita que su demanda se declare

fundada.

35. En el Contrato N" 0008-2016/GAF-CP-INDECOPI (en adelante el

CONTRATO se establecieron 3 sub ítem de conformidad con el siguiente

detalle:

Sub ítem Descripción

1 Outsourcing de impresión para las

Oficinas Regionales del INDECOPI.

2 Outsourcing de impresión para Ia

Sede Central, Sede Lima Norte

Oficinas Locales de INDECOPI.

J Outsourcing de fotocopiado para la

Sede Central y Sede Lima Norte deñl

INDECOPI.

36.Asimismo, se esfablecieron 2 tipos de penalidades conforme al siguiente

detalle:

Penalidad por mora: La cual es aplicada en caso el contratista incurra en

retraso injustificado en la entrega del informe de incidentes del servicio y de

consumo mensual; Dicha penalidad se aplicará automátlcamente de acuerdo

a la siguiente formula:

Wl#i$r'*^"
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Penalidad diaria= 0.10 x Monto mensual

0.40 x plazo en días

Otras penalidades: Se estableció una penalidad distinta a la penalidad por

mora en la ejecución de la prestación. A continuación, se detallan algunos

supuestos estabfecidos para imponer las penalidades.

Respecto al Sub itém 1 : Otsourcing de impresión para las Oficinas

Regionales de INDECOPI.

Sub itém 2: Otsourcing de impresión para la Sede Central, Sede Lima Norte

y Oficinas Locales del INDECOPI.

Sub itém 3: Otsourcing de fotocopiado para la Sede Central y Sede Lima

Norte del INDECOPI.

Plazo máximo lncumplimiento (Superado

el plazo máximo)

Penalidad

t hora Retraso en la atención de

incidentes.

S/ 100.00 soles por

cada 30 minutos o

fracción de retraso.

37. Por otro lado, según RICOH DEL PERÚ SAC, de acuerdo a lo establecido

en Ia cláusula décima del Contrato, se dispuso un procedimiento a fin de

poder otorgar la conformidad de la prestación en concordancia con el arlículo

143" del Reglamento de la Ley de Conlrataciones, conforme a lo siguiente:

-Wk¡i*:n*"

Plazo máximo lncumplimiento (Superado

el plazo máximo)
Penalidad

3 horas Retraso en la atención de

incidentes.

S/ 100.00 soles por

cada 30 minutos o

fracción de retraso.

Plazo máximo lncumplimiento (Superado

el plazo máximo)

Penalidad

t hora Retraso en la atención de

incidentes.

Si 100.00 soles por

cada 30 minutos o

fracción de retraso.

72
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"La conformidad de la prestación de servicio se regula por lo dispuesto

en el articulo 143" del Reglamento y será otorgada en plazo máximo

de ('10) días calendario, por los responsables indicados en el numeral

5.10.3 de los términos de referencia.

De existir observaciones, EL INDECOPI debe comunicar las mismas

al CONTRATISTA, indicando claramente el senlido de estas,

otorgándole un plazo para subsanar (...)"

38.En ese sentido, RICOH analiza cada situación e indica que INDECOPI aplicó

penalidades ilegales.

SOBRE LA PENALIDAD APLICADA MEDIANTE CARTA N" O3OO.2()18/GAF.

Ssl-INDECOPI

39.Con fecha 29 de enero de 2018, mediante Carta N'C-ALQ-0026/20'ÍB

RICOH remitió a INDECOPI, dentro del plazo estipulado en el contrato, el

reporte de consumo y facturación respecto a la presentación del servicio de

impresión y fotocopiado del ítem 01 del mes de enero de 2018 comprendido

entre el 2511212017 al 24101 l2O1 8.

40.Con fecha 19 de febrero de 2018, mediante Carta N" 0698-2018/GAF-sgl-

INDECOPI, INDECOPI informó a RICOH sobre la observación realizada a

nuestro reporte de consumo, otorgándonos un plazo para poder subsanar la

misma.

41. Posteriormente, con fecha 22 de junio de 2018, RICOH fue notificada con la

Carta N" 0300-2018/GAF-SgI-INDECOPI, mediante la cual se informó a

RICOH la aplicación de penalídades por incumplimiento de las obligaciones

contractuales supuestamente incurridas en el servicio.

42.41 respecto, para RICOH DEL PER[, SAC, el contrato otorga un plazo

máximo de 10 días calendario para que se otorgue la conformidad del

servicio y dentro de dicho plazo INDECOPI puede realizar las observaciones

respectivas.

43. RICOH indica que, pese a que cumplió con presentar el reporte de consumo

dentro del plazo estipulado por el contrato, esto es al quinto dla luego del

ciere de cada mes, INDECOPI no cumplió con realizar las observaciones

iWlrliÉ^iu*^'
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pertinentes en el plazo de 10 días calendario, sino que por el contrario, las

presentó extemporáneamente, esto es el 19 de febrero del 201 8, es decir 21

días calendario poster¡ores.

44. RICOH añade que las penalidades informadas med¡ante Crta N' 300-

2018/GAF-SgI-INDECOPI, no tuvieron ningún sustento, pues se informó

según RICOH sin ningún anexo del cálculo de las mencionadas penalidades.

45. RICOH indica que las penalidades aplicadas que fueron comunicadas en

junio de 2018, correspondÍan al periodo de enero de 2018, es decir, luego de

5 meses, según RICOH DEL PERÚ SAC, lNDEcoPl informó sobre

incumplimientos que no fueron observados oportunamente.

SOBRE LA PENALIDAD APLICADA MEOIANTE CARTA N'0304.20I8/GAF-

Sgl-INDEGOPI

46. Con fecha 25 de enero de 201 8, mediante Carta N" C-AL-O1412017 ' RICOH

remitió a INDECOPI el reporte de consumo y facturación respecto a la
prestación del servicio de impresión y folocopiado ftem 02 del mes de enero

de 2018 comprendido entre el 21¡12¡2017 al20l01l2O18'

47. Con fecha 20 de febrero de 2018. mediante Carta N' 075-2018/GAF-sgl-

INDECOPI, INDECOPI iNfOTMó A RICOH DEL PERÚ SAC SObTE IA

observación realizada al reporte de consumo. Esta fue respondida mediante

carta de fecha 07 de ma¡zo de 2018, levantado la referida observación.

4B.Con fecha 22 de junio de 2018, INDECOPI remite la Carta N" 0304-

2018/GAF-sgl-INDECOPI a través de la cual se nos informó la aplicación de

penalidades por supuesto incumplimiento de obligaciones contractuales.

49. lgual que en el caso anterior, según RICOH DEL PERÚ SAC, pese a que ella

cumplió con presentar el repoñe de consumo dentro del plazo estipulado por

el contrato, esto es al quinto día luego del cierre de cada mes, INDECOPI no

cumplió con realizar las observaciones pertinentes en plazo de 10 df as

calendario, sino que, por el contrario, Io presentó extemporáneamente, esto

es el 20 de febrero de 2018, es decir 26 días calendarios posteriores'

50.A ello RICOH añade que las penalidades informadas mediante Carta N" 304-

2018/GAF-Sgl-INDECOPI, no tuvieron sustento alguno, pues únicamente se

t4
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anexó un documento con el cálculo de las mencionadas penalidades, pero

ninguno que acredite los incumplimientos-

SOBRE LA PENALIDAD APLICADA MEDIANTE CARTA N'0302.2018/GAF-

Sgl-INDECOPI

51.Con fecha 22 de junio de 2018, INDECOPI remitió a RICOH la carta N'0302-

2018/GAF-sgl-INDECOPI a través de Ia cual se informó la aplicación de

penalidades por un supuesto incumplimiento en las obligaciones

contractuales incurridos en el periodo comprendido entre el 24 de febrero de

2019 al24 de marzo de 201 L

52. Conforme al Anexo 1 de la cada antes referida, el monto calculado por

penalidad fue por S/ 41 ,8OO.O0 (Cuarenta y un mil ochocientos y 00/100

Soles). RICOH indica que INDECOPI no brindó mayor detalle de las

penalidades aplicadas, mediante carta de fecha 26 de junio de 201 8' RICOH

solicitó que le remitiesen mayor información.

53. Posteriormente, mediante Carta N" 333-2018/GAF-SgI-INDECOPI, de fecha

05 de julio de 2018, INDECOPI informó a RICOH que para aplicar la

penalidad se habría considerado como incidente lo siguiente: "lncidente, al

impresora se encuentra inoperativa desde el 1210312018 hasta el 0310412018

hora 16:44 pm hora que solucionaron el incidente"'

54.Según lo señalado por INDECOPI habrían transcurrido 129:07:00 horas. Al

respecto, RICOH indica que la incidencia reportada correspondía a atasco

de papeta en la máquina con número de serie G986x71 1693 que fue atendida

el m¡smo 12l13t2}fi el cual fue elaborado por el Técnico Daniel Jiménez,

quién señaló en dicho reporte que el fusor se encontraba con desgaste, no

obstante, dicho desgaste era consecuencia del propio uso del equipo,

empero, ello no implicaba inoperatividad de la máquina.

55. Para RICOH cabe precisar que en el Service Activity Report de fecha

12tO3t2O1B se señala que hasta dicha fecha se habrían producido 293454

impresiones. Ahora bien, el Service Activity Report de fecha 03/04/2018 el

Técnico hace la siguiente observación: "Se realizó reemplazo de unidad de

fusión. Equipo Operat¡vo", el mismo Técnico advierte un conteo de 299419

impresiones.
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56.Es decir, según RICOH DEL PERÚ SAC, existe una diferencia de 5965

impresiones entre reporte de fecha 1210312018 y el reporte de 03/04/2018,

con Io cual se desvirtúa la posición señalada por la Entidad, pues de haber

estado inoperativa la máquina de impresión, esta hubiera mantenido el

mismo conteo desde el 12 de marzo de 20'18.

SOBRE LA PENALIDAD APLICAD.A MEDIANTE CARTA N'O3O3-2OÍ 8/GAF-

Sgl-INDECOPI

57. Con fecha 22 de junio de 2018, INDECOPI remitió a RICOH Ia Carta N" 0303-

2018/GAF-S9|-INDECOPI mediante la cual informó de la aplicación de

penalidades por un supuesto incumplimiento en las obligaciones

contractuales incurridas en el periodo comprendido entre el 25 de mazo de

2018 al 24 de abril de 201 8.

58. Conforme al anexo 1 de la cada antes referida, el monto calculado por

penalidad fue S/ 58,900.00 (Cincuenta y ocho mil novecientos y 00/100

Soles), sin que INDECOPI brindara detalle a RICOH de las penalidades

aplicada, mediante carta de fecha 26 de junio de 2018 RICOH solicitó más

información.

59. Posteriormente, mediante Carta N" 333-201 Sigaf-Sgl-INDEGOPI, de fecha

05 de julio de 2018, INDECOPI informó a RICOH que para aplicar la
penalidad se habria considerado como uno de los incidentes los siguiente:

"lncidente, la impresora se encuentra inoperativa desde el '11l04i2018 hasta

el27 fi4t2}18 hora 09:30 am hora que solucionaron el incidente".

60. Según lo señalado por INDECOPI, habrÍan transcurrido 105:25:00 horas.

Sobre el particular, RICOH señala que, la incidencia reportada correspondía

a la maquina con número de ser¡e G986X607238 la cual fue atendida el día

12t0412018 finalizando la atención a las 8:22 am quedando el equipo

operativo con un contador de 410,21 I impresiones hasta dicha fecha.

61. Ahora bien, según RICOH DEL PERti SAC, en el Service Activity Report

fecha 2610412018 se puede advertir que el técnico realiza la siguiente

observación: "Se procedió a cambiar partes en ADF y rueda de bandeja de

papel-equipo operativo". Además, el técnico advirtió conteo de 422946

impresiones.

Wl*uLtr*"
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62. Es así que, que según RICOH se puede advertir que existfa una diferencia

de 12728 impresiones entre el reporte de fecha 1210412018 y el reporte del

26tO4l2O1B. Para RICOH el hecho de que haya habido una diferencia de

12728 de diferencia demostraría que la máquina había estado operativa.

DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR

INDECOPI EL 25 DE MARZO DEL 2019

63. RICOH DEL PERÚ SAC sostiene que INDECOPI no habría demostrado ni

sustentado los hechos que justifiquen la aplicación de penalidades

comunicadas mediante cartas N" 300, 302, 303, 304-2018/GAF-Sgl-

INDECOPI.

64.A1 respecto INDECOPI señala que en todo momento comunicó e informó el

cobro de penalidades correspond¡entes por los reiterados incumplimientos a

las obligaciones contractuales incurridos por el contratista, las que fueron

comunicadas, entre otras, mediante cartas N" 300, 302' 303 y 304-

201 8/GAF-Sgl-INDECOPI.

65.INDECOPI adjuntó un cuadro anexo en el que se detallaba los

incumplimientos en que había incurrido el contratista y el monto de penalidad

a aplicar.

66.Asimismo, INDECOPI mediante Carta N" 333-2018/GAF-SgI-INDECOPI del

5 de julio de 2018, remitió la información brindada por la Gerencia de

Tecnolog f as de la lnformación y el Area de Servicios Generales, en su

calidad de área usuaria, documento en cuyo Anexo 1 se sustentó, según

INDECOPI, por qué correspondÍa la aplicación de penalidades.

67.R|COH indica que en su escrito de demanda que no niega la existencia de

incumplimientos imputados y solo cuestiona la aplicación de penalidades en

base de la presunta demora del INDECOPI en comunicarle dichos

incumplimienlos. Asimismo, para INDECOPI debe tenerse en cuenla que el

propio demandante reconoce que con la Cafla N" 333-2018/GAF-sgl-

INDECOPI, le brindó la información que sustenta la aplicación de

penalidades.

68.RICOH DEL PERÚ SAC sostiene que los incidentes en que se sustentan las

nalidades comunicadas mediante Cartas N' 300 Y 304-2018 GAF-Sgl-

Wl*l$iu'*^'
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INDECOPI (inoperatividad de impresoras) no fueron observadas por

INDECOPI mientras que los incidentes en que se sustentan las penalidades

comunicadas mediante Cartas N" 302 y 303-2018-GAF-SgI-INDECOPI

(lnoperatividad de impresoras). Sobre ello, segrin RICOH DEL PERÚ SAC

no se ajustarían a la realidad, pues el reporte del conteo de impresiones del

3 de abril del 2018 demostraria que las impresoras se mantuvieron operativas

desde el 12 de ma"zo de 2018 hasta dicha fecha'

69. Cabe precisar para INDECOPI que se debe tener en cuenta de conformidad

con el numeral 1 16.1 del artículo 1 16 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 350-201s-EF

y sus modificatorias (en adelante, REGLAMENTO), que el contrato está

conformado por el documento gue lo contiene, los documentos del

procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas y la oferta

ganadora, así como los documentos derivados del procedimiento de

selección que establezcan obligaciones para las partes.

70.De la misma manera, el artículo 52 del REGLAMENTO, establece que las

bases integradas constituyen las reglas definiüvas del procedimiento de

selección, es decir- en concordancia con el artículo 116 del REGLAMENTO-

forman parte del contrato.

71.Para RICOH referente a las bases integradas estas contemplan la obligación

clel proveedor de instalar equipos de respaldo en un plazo máx¡mo de 48

horas luego de superado el plazo máximo de paralización de los equipos, es

decir, basta que un incidente de paralización supere el tiempo de atención

máximo (4 horas) para que el proveedor deba cumplir dicha obligación'

Asimismo, en el numerai 5.12 del Gapltulo lll de las bases integradas, se fijan

otras penalidades que el INDECOPI puede cobrar en caso de

incumplimientos.

72. Desde la perspectiva de INDECOPI en caso de penalidades comunicadas

mediante cartas N' 300, 302, 303 Y 304-2018/GAF/SgI-INDECOPI, estas no

se sustentan en los incidentes atendidos (que no tuvieron observaciones) o

la inoperatividad de las impresoras, sino que se aplicaron según INDECOPI

en razón de que -pese a que los incidentes de paralización superaron el

plazo máximo de atención (4 horas)- el proveedor no cumplió con su

obligación de reemplazar los equipos con otros de respaldo dentro de las 48

horas previstas en bases integradas.
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73. RICOH indica que mediante Carta N' 333-2018/GAF-Sgl-INDECOPI del 5 de

julio de 2018, INDECOPI le remitió, entre otros, los informes N'48, 139,184

y 34-2018/GTl, en los que la Gerencia de Tecnologias de la lnformación

detalla los incumpl¡m¡entos de las penalidades comunicadas mediante cartas

N' 300, 302, 303 y 304-2018/Sgl-INDECOPI.

74. Conforme a lo antes mencionado, en el caso de las penalidades

comunicadas mediante Cartas N'300, 302 y 303-2018 GAF SgI- INDECOPI,

para INDECOPI, no se sustentaron en las observaciones al reporte de

consumo ni a la operatividad de los equipos, sino al incumplimiento en la

instalación del equipo de respaldo dentro del plazo de 48 horas previsto en

las bases integradas-

75. En el caso de penalidades comunicadas mediante Carta N" 304-2018-GAF-

Sgl-INDECOPI, se trató de penalidad por mora aplicada en razón del retraso

en la atención de 4 tickets de incidentes

76.Para INDECOPI cabe señalar que, en el caso de las penalidades por mora,

el artículo 133 del Reglamento, concordante con el artículo 132, señalan que

estas se aplican de manera automática una vez verificado el refraso en la
ejecución de la prestación, deduciéndose de los pagos de cuenta.

77 .Para lN DECOPI es importante precisar que en el caso de penalidades

comunicadas mediante Carta N" 302 Y 303-2018 GAF-SgI-INDECOPI,

RICOH ha reconocido en su escr¡to de demanda que, pese a que los

incidentes fueron comunicados el 12 de mazo de 2018, recién el 3 de abril

del 2018 se realizó la instalación de los equipos de respaldo.

II.9 AUDIENCIA UN]CA

78. EI día 1 1 de junio de 2019 a las 1 0:00 am se llevó a cabo la Audiencia Única,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49' del Reglamento del

CENTRO, en el cual las partes expusieron sus posiciones respecto de las

cuestiones confovertidas determinadas en la Decisión N' 5.

II,1O PLAZO PARA LAUDA

19

Wl;ii.{í**^'



CENTRO DE
ARBITRAJE Exp. 1866-266-18

7g. Mediante Decisión N" 10, se declaró el cierre de las actuaciones arbitrales y,

en consecuencia, se fijó el plazo para laudar en cuarenta (40) días hábiles,

prorrogable por decisión del Tribunal Arbilral y por una sola vez, hasta por

diez (10) días hábiles adicionales, el cual sería computado desde el día

siguiente de la notificacíón de la Dec¡sión.

80. Mediante Decisión N" 11, se prorrogó el plazo para laudar por el plazo de

diez (10) días hábiles adicionales, el cual vencerá el 10 de octubre de 2019'

III CONSIDERANDO

DETERMTNAR st CORRESPON DE O NO DECLARAR ILEGAL LA IMPOSICIÓN DE P LIDADES

'W|;¡*.y*"

coNTRA PERú OFFtcE S.A. (Hov tcor oel Penú S.A.C.) fEN ADELANTE. Rl COH).

CADA MEDIANTE u C¡Rrn N " 0300-2018iG -SGL-INDE PI. DE FECH 22DECOMUN

JUNIo DE 2O1B

Que, conforme a la reseña de la posición de las partes, corresponde que este

Colegiado determine si corresponde o no declarar la ilegalidad de la Carta N"

0300-201 8/GAF-SgI-INDECOPI, notif cada con fecha 22 de junio de 2018.

'1

2 Que, en ese sentido, se debe identificar cuál fue la causal (incumplimiento)

invocada para la aplicación de la penalidad y determinar si en los hechos

dicha causal realmente se presenló.

3 Que ello resulta relevante en la medida de que el INDECOPI ha sostenido

que ''en el caso de las penalidades (...) estas (sic) no se sustentan en los

incidentes atendidos (que no tuvieron observaciones) o la inoperatividad de

las impresoras como erróneamente señala el demandante, sino que se

aplicaron en razón de que -pese a que los incidentes de paralización

superaron el plazo máximo de atenciÓn (4 horas)- el proveedor no cumplló

con su obligación de reemplazar los equipos con otros de respaldo dentro de

las 48 de horas previstas en las bases integradas".l (El subrayado es

nuestro).

4. Que, asimismo, el demandado señala que"(...) en el caso de las penalidades

rio a lo alado demand no se sustentaron en las

observaciones al reporte de consumo ni a la inoperatividad de los equipos,

e demanda.

zo

(...)

.p

1 Numeral 22 del escrito de conlestación
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sino al incumplimiento en la instalaciÓn del equipo de respaldo dentro del

plazo de 48 horas en las bases integradas".2 (El subrayado es nuestro).

(i)

(ii)

5 Que, en Ia Carta N' 0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, se aplica la penalidad

cuestionada en los siguientes términos:

.§/Boñg¡,49

Oue, como se puede apreciar, en Ia Carta N" 0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI

simplemente se hace referencia a incumplimientos al Contratos, remitiéndose

al Anexo 1 para el detalle de la penalidad.

Que el Anexo 1 de Ia Carta N" 0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI detalla 4

supuestos; a saber:

Retraso en la atención de incidentes (0).

Retraso en la solución de un incidente de los equipos multifuncionales

y ticketeras (1 60).

Retraso en la instalación de los equipos multifuncionales y ticketeras

de respaldo (50).

Retraso en la entrega de claves para la impresión y/o escaneado al

usuario (2).

6

7

(ii¡)

(¡v)

2 Numeral 24 del escrito de contestación de demanda.

2L
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Que lo que se detalla en el mencionado Anexo 1 de Ia Carta N' 0300-

2018iGAF-Sgl-INDECOPI, se condice con lo establecido en el Conlrato'

Que, en efecto, Ia Cláusula Décimo Tercera del Contrato establece lo

siguiente:

d
PENALIDAD P.OE M

üdo ell la biilregh (el lhfbtmo. do hrcidqn(eu del
lldad p¿r mornI Cqnsumo mcn
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§l Bl qO NTRATISTA lnt:úr'rc elt

Wlr¡t'*,lu*"

'soruclo y d

\r 
ceda dt

Yrorou,

v

D

5tla
á dE strFsa, dB acqordo 6 la ilfltllcrnto

i,s|lalldsd D¡¡rlq . 0.40 x P azo p_n d{uE

Montoi s€ reflEré a la
f¿lozo: Lq qnlrogo'§o

lte
dsh

stsolórl P.arri¡4l qtle
e.roallzar ol 5!o (llá

fuerH nralúfla clo rdtlEso.
[rego det Glgrls de.o'áda lne8,

\

\ss sonutdo¡a ¡rsll,lcarfo el rgtraso, cuando el coNl ltAflsl'A trct9dlls. dB rnodo oblétlvá¡r)enle

§;i';iiiü ü.i;;i irrayor tieinpo rriis-ü,iircro,¡J r" i"iiiti" tñÉutubie. Eita callficaclóri del retraso
,do¡no 

lu.trr¡cádo no aa lusar or Fq'o ál;l'iiáíit-oifulü a" ri¡ngon iipo, qorifonne er arliu(lo Jsse

dal F'r;gtiiminlo.

OTRAS PENALIDADES
Ü;';ffi;r;rffi;';;,¡""iirtl",lln '!34n d¡jl RéglanrdnlÓ, se €§t4blodo ¡a $lsulorrts.psns|lüád.dl6lhr(a
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al lu% rlelmoÁto dol coñtlalb vlgal¡ta.

10. Que, como se puede apreciar, en la primera parte de la citada Cláusula, las

partes pactaron dos tipos de penalidades; a saber:

(i) Por demora injustificada en la entrega del lnforme de incidente del

servicio y de consumo mensual; y

Okas penalidades según cuadro de incumplimientos por sub items.(ii)

11 . Que, en lo relativo a "otras penalidades", se estableció el siguiente detalle:

22



t5

CENTRO DE
AEAITRA'E Wl*liu'*^' Exp. 1866-266-18

R¡|,¡ru krr lú ntñ',Dr¿» 4É lei¡d.{tob

2: oult¡6.'r¿l¡o rJe lmFm'stón Pqrq Io éodo O'ñrral, scd€ Lh¡\¿t Ñ6r'G y or¡cfi¡áé

R.t ¡.o r¡ lq Q!.¡aióo d.lodldo.rbn
tiá

\i
1,

É/ 1oÜ,oú Dor ¿qd, E.mP¡r¡u

Fl

¿s --¡notáá

E|, 6ti,oo .Ehl6 ,ror
hlEcl;.. rqÉLlo dD

¡0

!g

i VLr¡éi dÉ oo:3o Eú o

o cord, por c.d? e
o rrs.clárr dó .oLralo.

ieri,¡ Dol

12. Que, dentro de tal orden de ideas, los incumplimientos detallados en elAnexo

1 de la Carta N' 0300-20'18/GAF-SgÍ-INDECOPI se circunscriben a los

supuestos contemplados expresamente por las partes en el propio Contrato

como ''otras penalidades'. Es decir, el requ¡sito de tipicidad se cumple en las

penalidades que son materia de la referida Carta.

13. Que, en ese sentido, corresponde determinar si realmente se presentaron las

causales invocadas (los supuestos incumplimientos) para la aplicación de la

penalidad contenida en la Carta N" 0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI.

14. Que, para ello, debemos recordar que la prueba del pago (entendido como

el cumplimiento de las obligaciones) corresponde al deudor, es decir, al

demandante (contratista).

Que, en efecto, en materia de prueba, es Principio del Derecho que quien

alega un hecho debe probarlo. En el caso del cumplimiento de las

obligaciones (pago), este principio se encuentra recogido en el artículo 1229

.ü

15.
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del Código Civil, que establece que "La prueba del pago incumbe a quien

pretende haberlo efectuado".

16. Que, sobre el particular, Osterling y Castillo3 señalan que quien ejecuta una

prestación podrá probar el pago de dos maneras:

(a) Por el recibo que le otorgue el acreedor de la obligación.

(b) Por las formas previstas en la ley procesal (Código Procesal Civil) para

probar en juicio.

17. Que, según los citados autores, el deudor que paga una prestación' podrá

demostrarlo por cualquiera de las dos formas señaladas Pero,

evidentemente, cuando alguien pague deberá asegurarse de tener luego los

medios probatorios para acreditarlo. De lo contrario sería un deudor

cumplido, pero negligente, ya que la ausencia de pruebas no le permitiría

acreditar nada.a

18. Que, en ese sentido, la palabra «prueba» puede tener dos acepciones La

primera, directa, la que inmediatamente se refiere al hecho para cuya

demostración se utiliza. En este caso la prueba está constituida por el recibo.

La segunda acepción corresponde a las pruebas indirectas, es decir' aquellas

que recaen sobre el hecho del que se deduce el principal, y que constituyen

indicios, presunciones o formas de demostración más o menos contundentes

y más o menos rebatibles por otras pruebas, según el carácter de las

presunciones, la inmediación de los indicios o la naturaleza de las

demostraciones.6

19. Que, en el presente caso, el demandante pretende contradecir la penalidad

establecida en la Carta N' 0300-201BiGAF-Sgl-INDECOPI, haciendo

referencia al procedimlento de conformidad del servicio (conformidad de la

prestación).6 Ello, en lugar de acreditar el cumplimiento de las obligaciones

que el INDECOPI afirma se cumplieron de forma tardía y que conllevó a Ia

aplicación de penalidades.

3 osTERLf NG PAROD|, Fel¡pe y Mario ceSrtUO FREYRE. compendío de Derecho de las

Obtigaciones. Lima: Palestra Editores S.A-C., 2008' p. 473'
a 

f dem.
5 OSTERLING PARODI, FEIiPE Y MATiO CASTILLO FREYRE, OP. CiI,, P' 474.
6 Ver numeral 4.4.y 4.5. del escrito de demanda.
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Que, entre los numerales 4.7 al 4.14 del escrilo de demanda, el demandante

sostiene que "cumplió con remitir a INDECOPI dentro del plazo eslipulado

por el contrato, el reporte de consumo y facturación respecto a la prestación

del servicio de impresión y fotocopiado del ltem 01 del mes de enero de enero

de 2018 comprendido entre el 25t1212017 al 24012018'- Sin embargo,

INDECOPI no habría observado el reporte ni otorgado plazo para su

subsanación. Y, según el demandante, ahf radicaría la ilegalidad de la

penalidad.

Que, en efecto, el demandante sostiene que "la Entidad no cumpliÓ con el

procedimiento establecido tanto en el contrato como en el Reglamento de la

Ley de Contrataciones", por lo que corresponde declarar la ilegalidad de la

penalidad.

Que, sin embargo, como hemos visto del detalle del Anexo I de la Carta N'
0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, la penalidad impuesta nada tiene que ver

con lo que el demandante denomina "Reporte de Consumo y Facturación";

sino con otras obligaciones que se habrían cumplido de forma tardía; a saber:

(i)

(ii)
(iii)

Dar solución a incidentes de los equipos multifuncionales y tickeferas'

lnsfalar equipos multifuncionales y ticketeras de respaldo'

Entregar claves para la impresión y/o escaneado al usuario.

23. Oue, de los medios probatorios que obran en el Expediente, RICOH no

acredita haber cumplido de forma oportuna (no tardia) con las obligaciones

previamente detalladas (dentro de los plazos máximos establecidos en el

propio Contrato).

24, Que, incluso, a requerimiento de RICOH, el demandado remite -a través de

la Carta N' 333-2018/GAF-SgI-INDECOPI, de fecha 5 de julio de 201 B-7 el

detalle contenido en el Memorándum N" 84-2018/GTl y Memorándum N'
155-2018/GAG-SGL-SG,8 en donde se aprecia que el tema no tiene relación

con el "Reporte de Consumo y Facturación" como incorrectamente alega el

demandante, sino con la atención de requerimientos e incidentes en donde

se superaron las horas establecidas en el Contrato y en las Bases lntegradas

7 Notificada al demandante con fecha I de julío de 2018.
8 Los cuales son el sustento de la Carra N' 0300-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, tal como se

aprecia de la referencia de dicha Carta.
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Que, asimismo, en el Informe N'48-2018iGT1, de fecha 2 de febrero de 2018,

se concluyó lo siguiente:

IV- PENALIOAD

Con respecto e la entreg¿ del informe
No corrcsponde.
El Informo deb¡ó sor entr€gado el 5lo dfa ú1¡l luego dE cler6 de ceda mes (31i01f2018),
sln embsrgo, se 6ñlregó por m6sá d6 partos 61 29/01/2017¡ d6ntro dé plázo,

Con tespocto a los nlvgles de Servlc¡o
Sl con€spond6
Ya quo exislló u¡ (0'1) roqusrimlento y lres (03) fncidGnt€s que superán hs e6uÉrdo6 d€
nlveleo d6 s€rvlclo (SLAs),

v. coNclusrorlEs

. Se concluye qu§, mn respocto a la entrega del lnlon¡e PERÚ OFFICE s.A entrego
sl l¡fome dentro de phzo.

, El B€rvlcla brindado For PERÚ oFFlcE s.A, del porlodo comprendldo enlre el25 de
d¡ciembre d€l 2017 el 24 d€ 6ñ610 de|2018, delServlclo do improsión y fotocoplEdo
SUB¡TEM 1, no e6 confom6, Ya que o(i§l|ó un (01) r€quedmlento y ttss (03)
lncldentes que ouperán Los scu6rdo5 dé nlvoles de 6oM1dq (sLAs).

. Co¡ rÉgp€clo al (ckol 75724 Eé informa qu€ el proveedo¡ no ütmplló con ol punto
5.2,3 d6 los (érmlnos de I9f6r€nda, pu€slo quo 6l auperarso hs ¿ horas dé
Inoporalivldad d6lequlpo corrospondla r€mplazárcon un equipo dB r€spsldo,lo cual
no lue roa¡izado. 6B sollc¡tq El ár€a do contratiáclones del lndecopl eva¡uar sl
corrBsponde ta Epllcacióh de pe¡alldadg6, sn mádto al conlrato suscdto. a las
clqLlsulas y doalimentos qué Ia co¡foman.

. D6 acuordo con lo Gxpueslo en el punlo lll Anállsls, se sollclla al átea dB
cohhataclones del Indeoopl evalua.6l correspond. la apllcación d6 pgnalldad€s, en
méñto alcontrato suAcrtto, a bs cláusuias ydocumentos quÉ lo conforñeÍ.

Que cuando se superan las horas máximas establecidas en el Contrato,

corresponde la aplicación de las penalidades por cada 30 minutos o fracción

de retraso.

Que, en otras palabras, superada las horas máximas, no corresponde

observación alguna para que sean subsanadas, como pretende RICOH para

cuestionar la penalidad impuesta.

Que, en consecuencia, a pesar de tener la carga de la prueba, RICOH no ha

acreditado e[ cumplimiento oportuno de las obligaciones materia del Anexo

1 , que detalla las penalidades de la Carta N' 0300-2018/GAF'Sg|-INDECOPI.

Es decir, no ha acreditado haber cumplido dentro de las horas máximas

establecidas por las partes en el Contrato.

Que, en otras palabras, RICOH no ha acreditado ilegalidad alguna en la

aplicación de Ia penalidad materia de este punto controvertido; por lo que

corresponde declarar infundada la primera pretensión principal de la

demanda.

26.

a7

28.

29

?6
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EN cASo, SE DESESTIME EL PUNTO CONTROVERTID O ANTERIOR. DETERMINAR SI

tWl*'t.lu*"

CORRESPONDE O NO ORDr¡ren e INDECOPI oUE PAGUE A RICOH LA sul\ A oe S/

65,187.34 (SESEltrn v clwcQ MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CoN 34/100 So s). vAs

30

rrl

32

33

34

INTERESES LEGALES

Que, en primer lugar, el Tribunal Arbitral estima conveniente recordar que,

mediante Decisión N" 7, de fecha 29 de mayo de 2019, se desestimó el

recurso de reconsideración presentado por RICOH en contra de la forma

cómo se fijaron los puntos controvertidos.

Que, en efecto, en dicha Decisión se dejó claramente establecido que los

puntos controvedidos se fijaron de acuerdo con la forma cómo fueron

planteadas las pretensiones (cómo fueron denominadas por el demandante).

Que, asimismo, a kavés de dicha Decisión se declaró improcedente el pedido

de modificación de demanda (denominar accesorias a las pretensiones

planteadas como subordinadas), por la extemporaneidad del pedido'

Que, en ese sentido, dado que la primera pretensión principal de la demanda

ha sido desestimada, corresponde que el Colegiado analice la pretensión

denominada subordinada.

Que, sobre el partÍcular, el Tribunal Arbitral aprecia que RICOH condicionada

esta pretensión al hecho de que se haya declarado la ilegalidad de la
penalidad aplicada mediante Carta N' 0300-2018/GAF-Sgl-INDECOPI.

.E Que, en efecto, el demandante pretende que el Tribunal Arbitral ordene el

pago de 5/65,187.34 más intereses legales, debido a la declaración de

ilegalidad de la referida Carta. Sin embargo, como se ha determinado en el

punto controvertido previo, RICOH no ha acreditado causal alguna de

ilegalidad en la aplicación de Ia penalidad contenida en la Carta N" 0300-

20 f B/GAF-Sgl-INDECOPI.

36 Que, incluso, el Colegiado advierte que dicha Carta únicamente contiene una

penalidad ascendente a S/ 30,333.49 y no a los S/65,187'34 que pretende el

demandante en esta pretensión subordinada.

Que, dentro de tal orden de ideas, también corresponde desestimar Ia

denominada pretensión subordinada a la primera pretensión principal, en Ia
J/.
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medida de que RICOH no ha acreditado que la Carta N'0300-2018/GAF-

SgI-INDECOPI sea ilegal ni ha desviduado los alcances de la penalidad

aplicada en dicha Garta.

DETERMINAR SI CORRESPON DE O NO OEC ILEGAL LA IMPostctóru oe pE¡'t DADES

CONTRA RICOH. cor\4uNtCADA MEDIANTE le Cnnrn N" 0304-2018-GAF-sGL-

INDECO Pl. oe rrcn¡ 22 DE JUNro DE 201 I

38. Que, conforme a Ia reseña de la posición de las partes, corresponde que este

Colegiado determine si corresponde o no declarar la ilegalidad de la Carta N'

0304-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, notificada con fecha 22 de junio de 2018.

20 Que, en ese sentido, se debe identificar cuál fue la causal (incumplimiento)

invocada para la aplicación de la penalidad y determinar si en los hechos

dicha causal realmente se presentó.

40 Que ello resulta relevante en la medida de que el INDECOPI ha sostenido

que "en el caso de las penalidades (...) estas (sic) no se sustentan en los

incidentes atendidos (que no luvieron observaciones) o la inoperatividad de

las impresoras como erróneamente señala el demandante, sino que se

aplicaron en razón de que 
-pese a que los incidentes de paralización

superaron el plazo máximo de atención (4 horas)- el proveedor no cumplió

con su obligación de reemplazar los equipos con otros de respaldo dentro de

las 48 de horas previstas en las bases integradas''.s (El subrayado es

nuestro).

41 . Que, asimismo, eldemandado señata que "( '.) en el caso de las penalidades

(.. .) -contrario
lo señalado el demand no se sustentaron en las

observaciones al reporte de consumo ni a la inoperatividad de los equipos,

sino al incumplimiento en la instalación del equipo de respaldo dentro del

plazo de 48 horas en las bases integradas'' 10 (El subrayado es nuestro)'

42_ Que, en la Carta N" 0304-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, se aplica la penalidad

cuestionada en los siguientes términos:

s Numeral 22 del escrito de contestac¡ón de demanda.
de demanda10 Numeral 24 del escrito de contestació
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¡re dlrilo s uste4 án l€l€c¡ón sl asmlo dsl.rub., E tin de lnlorn€r¡ h *,fhu,*ffi#H4¡ i,¡cu¡ridas en ta ele4udór¡ cont¡actuat dÉt 
,out.ouá.hg 

d-e im¡i;i¿; v irii,ilplil" ¿J ü ;¡; --r;-
1{.j9"-!,:il": y 9¡!f¿! restoneres der tndecopr - lreñ oz, .lr,,io,rnia t-*-[.üliiji-ñ ro" r¿,r¡no.
IoE rsrEI6nEIa y feq¡¡eÍlmlsnto§ l¿c¡llcos hfnlr¡ro!, conlEnidos an f¿§ b€ses dl€l Cq¡curso pubtrco N;oót

lt2or6-lNDEcoPt. 
'

Al reslecto, la Gerenc¡. doTecnolqglEs de h.Jnlormaolóo €n su cdldqd de área u6uadBy sup6Nlsora d€la elecución del conlr€lo, coñ documcnto b) de la réfeienctE Infornaro¡ quá cu repE!,r,|üa fncu"ta enpenatrd.des sesrin EéÁata h cráu¡rda DÉcimo Te,""rE J;ñ;rr;ññ ¿iórüóiÉi,á¡'i6É_lruorcopl,
por ¡o que se procejió a dectusr or cárcu¡o co[e.pondrante qonton¡á re i"áiiJ ,ná *]- u¡¡uru ,r
Fresento (eneto NeJ), aplir¿¡do efdescup¡lo por ia cauat¿e lncrm¡imtento linirrniü-¿ltu,rnánao 

"lmmto tota¡ ¡BcÉrüEnts a § 23.,1@.68 (setentá y iros rnit ciento'aoi 
'crn "á-Oiióo-r"ie"¡, 

l,e s"üderconlado conforñ€ 6E delala er ei p.éssñté cuedio:

Que, como se puede apreciar, en la Carta N" 0304-2018/GAF-Sg|-INDECOPI

simplemente se hace referencia a incumplimientos al Contratos, remitiéndose

al Anexo 1 para el detalle de la penalidad.

Que, asimismo, del Anexo 1de la referida Caña, se aprecia que no se

presentó ningún retraso en lo relativo a:

(i)

( ii)

( iii)

(iv)
(v)

Atención de incidentes.

Solución de un incidente de los equipos multifuncionales y ticketeras.

lnstalación de los equipos multifuncionales y ticketeras de respaldo'

Entrega de claves para la impresiÓn y/o escaneado al usuario.

Reemplazo del supervisor y/o técnico sin autorización

45. Que, sin embargo, en el referido Anexo 1 se señala lo siguiente:

!iáa
¡a.qqpirp¡qot*r1tu rl4$uq 4$¿ls0úi!"EofqÉF,¡yrd¡!r'iáshfl{4p1iri Í,h¡1ü¡ ¡ sd{d.ndÁ,r)

46 Que, como se aprecia, en el Anexo 1 de la Carta N" 0304-2018/GAF-Sgl-

INDECOPI se hace referencia únicamente a una penalidad por mora (no al

supuesto de "otras penalidades'').

47. Que, asimismo, dicho Anexo nos remite al Memorándum N" 069-2018iGTl y

al lnforme N" 034-2018/GTl.

L9

FEctüe U F4r,+ü Ot2s7 §/73,1m.68
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48. Que, de la revisión del referido lnforme N'034-2018/GTl, de fecha 26 de

enero de 2018, se aprec¡a que en él se concluye que no existió ninor.ln tioo

de retraso (ni en lo relativo a la entrega del lnforme ni en lo relativo a

incidentes que hubiesen superado las horas máximas), tal como se aprecia

a continuación:

IV. PENALIDAD

Con resp€Dto a ta entrega del lnforme
No corresPonde.'ei¡nr"Áááá¡ro 

""f 
ent€gado al sto dfa tuego de clerre de cada mes (25/01i2018), se

eniiegó por mesa Oe partel el 23l0f/2018, dentro de plaza

Con respecto a los nlveles de Sorvioio

§o corresponde
No exlstló inclden¡es que sup€rqn los acuerdos de nlv8l€s de sarvlclo (SLAs)'

v. coNqLUsloNES

. Se cóncluye qu€, oon resp€clo a lá entrega del lnforme PERÚ oFFICE S'A sntr6gó

el lnformo déntro d€ Plazo'
. ei iárv¡clo trin¿ado por PERtll OFFIQE S'A'.d-€l psr¡odo.comprendido €nfa sl 21- 

;;;];1,;b" á;l ioit a zo a. enoro del 20f 8, del sarulclo de lmpresiÓn v

t"i"*pG¿" suÉ-rrEM 2, es conformo. No €xlstló lncid€htes que superan los

acueráos de nivelos de sorvlclo (SLAs)'

.DeacuordooonloinformsdoenolpuntolllAnállsis,numQral2,6€sollcltEá
áeoitmiento contractual informar al contfEtlsta qu6 d€bs 6€9ulr ol proced¡ml€nto
-páiiiá 

á"iLráJJ" oel tlckot y postsrior solucló¡ pára avltar rnál€ntendldos'

. be acuerdá 
"on 

lo expuesto en el Punto l¡l Anállsls'.ss sollclts alár€a de' 
Io-niráüoroná.'¿ul tni""opt uurtrrir si oorfesponde ta aplicac¡ón de penalldadss, en

mlilto áf"ánrruto s,lscrito, a las cláusulas y documentos que lo confÓrman'

49. Que, incluso en la Carta N' 333-2018/GAF-SgI-INDECOPI, de fecha 5 de

julio de 2018,11 no se da mayores detalles o alcances del Memorándum N"

069-2018/GTl.12

50 Que, en otras palabras, INDECOPI no ha sustentado -ni menos alln

acreditado- cuál seria el incumplimiento o el cumplimiento parcial, tardÍo o

defectuoso que hubiese dado lugar a la penalidad aplicada en el Carta N"

0304-201 8/GAF-SgIJNDECOPI.

1r Notificada al demandante con fecha I de julio de 2018.
12 sustento de la Garta N' 0304-2018/GAF-sgl-lNDECoPl, tal como se aprecia de la

"Wl.nui$iu*^'

referencia de dicha Carta,
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E,' Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde amparar la segunda

pretensión principal de la demanda.

EN cASo, sE DESESTTME EL PUNTO CONTROVERTIDO ANTERIOR DETERMINAR SI

CORRESPONDE O NO ORDENAR A INDECOPI QUE PAGUEARICOHUSUMA DE

s/73,102.68 ISETENTA M rL CtE To DoS CON 6Bi1OO SOLES). MÁS INTERESE S LEGALES

52. Que, sobre el particular, el Tribunal Arbitral estima conveniente reiterar que,

mediante Decisión N' 7, de fecha 29 de mayo de 2019, se desestimó el

recurso de reconsideración presentado por RICOH en contra de la forma

cómo se fijaron los puntos controvertidos.

E2 Que, en efecto, en dicha Decisión se dejó claramente establecido que los

puntos controvertidos se frjaron de acuerdo con la forma cómo fueron

planteadas las pretensiones (cómo fueron denorninadas por el demandante).

54. Que, asimismo, a través de dicha Decisión se declaró improcedente el pedido

de modificación de demanda (denominar accesorias a las pretensiones

planteadas como subordinadas), por la extemporaneidad del pedido.

55 Que, en ese sentido, dado que la primera pretensión principal de la demanda

ha sido amparada, carece de objeto que el Colegiado emita pronunciamiento

sobre este punto controvertido (que corresponde a la denominada por el

demandante como pretensión subordinada).

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO OECLARAR ILEGA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES

CONTRA R ICOH, coMUNTCADA MEDIANTE tA CARTA N" 0303-2018 -GAF-sor-

INDECOPI DE FECH 22 DE JUNIO D F 2018

56 Que, conforme a la reseña de la posición de las partes, corresponde que este

Colegiado delermine si corresponde o no declarar la ilegalidad de la Carta N"

0303-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, notif¡cada con fecha 22 de junio de 2018.

57. Que, en ese sentido, se debe identificar cuál fue la causal (incumplimiento)

invocada para la aplicación de la penalidad y determinar si en los hechos

dicha causaf realmente se presenló.

Que ello resulta relevante en la medida de que el INDECOPI ha sostenido

que "en el caso de las penalidades (,..) estas (sic) no se sustentan en los
58

31
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incidentes atendidos (que no tuvieron observac¡ones) o la inoperatividad de

las impresoras como neamente la el demandan , sino que se

aplicaron en razón de que -pese a que los incidentes de paralización

superaron el plazo máximo de atención (4 horas)- el proveedor no cumplió

con su obligación de reemplazar los equipos con otros de respaldo dentro de

las 48 de horas previstas en las bases integradas".lr (El subrayado es

nuestro).

Que, asimismo, el demandado señala que "(,. ') en el caso de las penalidades

(...)-contrario a lo seña no se sustentaron en las

observaciones al reporte de consumo ni a Ia inoperatividad de los equipos,

sino al incumplimiento en la instalación del equipo de respaldo dentro del

plazo de 48 horas en las bases integradas".t+ (El subrayado es nuesko)'

Que, en la Carta N' 0303-2018/GAF-SgI-INDECOPI, se aplica la penalidad

cuestionada en los sigu¡entes términos:

Que, como se puede apreciar, en la Carta N" 0303-2018/GAF-SgI-INDECOPI

simplemente se hace referencia a ¡ncumplimientos al Contratos, remitiéndose

al Anexo 1 para el detalle de la penalidad.

Que el Anexo 1 de la Carta N' 0303-2018/GAF-Sg|-INDECOPI detalla 4

supuestos; a saber:

13 Numeral 22 del escrito de contestación de demanda.
e demanda.

Me dtdo a usted, en r€tac¡ón al asqnto d€l rubro, a r¡n de tnformar, - *Jfiüñ"Y"lf-,il..H§f.l
lncunld'as en la eiecuclon contractual del 'oulsourclng de Impresiin y fotocóüt"¿ffiafa-'ffi9

¡rrrliolnaE locales y oflolnas reElo¡eles del lndecop¡- ftem 0'1", confom€ B lo estáblecldo en loE Términos
'@ referencla y requelmlBrdG lécnlsos m,nimos, co eflldos Bn las bgses dEl Concur8o Publlco ñ"005-
z$6JNDEcoPl.

_-§
i .§ re6pÉcto, h GerenEla de Tecnologfas de la lntormaclón Bn su calldad de áreE usuarla6 y supérvisorq
I de la oJecuclón delcor¡trato; con doEumenlo b) de la rebrencle lnformaron q¡le su rBpresentada fncurdó

en penalldades sagtln señala la Cláusula DáofFro TErcora del ContIato N" 0008-2016/GAF-CP-
INDECOP¡, por lo que se procedló a efectuar El cálculo correspondlente conforme se delalla en el cuadro
sdjunto al prB6enle (anexo N' 1), epl¡cÉndo el d$cuento po¡ la caussl de ,ncumpllmlen(o lncurddá,
dBlermlnándo el monto tolal ascendÉhlE a §/ 32,365.68 (lrelnta y dos mil t¡escientos clncuenta y Elnco
con €8/100 soles), que ¡erá deecpntado confomE se delalh En el prese¡le Euadro:

ffilnil'i.t+'*^"

Fac{ura No F403-0001278 s/3235§.€8

ra Numeral 24 del escrlto de conteslación
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(i) Retraso en la atenciÓn de incidentes (0).

(ii) Retraso en la solución de un incidente de los equipos multifuncionales

y ticketeras (393).

(iii) Retraso en la instalación de los equipos multifuncionales y ticketeras de

respaldo (194).

(iv) Retraso en la entrega de claves para la impresión y/o escaneado al

usuario (2).

63 Que lo que se detalla en el mencionado Anexo I de la CaÉa N' 0303-

2018/GAF-SgI-INDECOPI, se condice con lo establecido en la citada

Cláusula Décimo Tercera del Contrato,l5 en donde se pactaron penalidades

por mora y "otras penal¡dades".

64 Que, dentro de tal orden de ideas, los incumplimientos detallados en el Anexo

1 de la Carta N" 0303-2018/GAF SgI-INDECOPI se circunscriben a los

supuestos contemplados expresamente por las partes en el propio Contrato

como "olras penalidades". Es decir, el requisito de tipicidad se cumple en las

penalidades que son materia de la referida Carta.

65. Que, en ese sentido, corresponde determinar si realmente se presentaron las

causales invocadas (los supuestos incumplimientos) para la aplicación de la

penalidad conlenida en la Carta N' 0303-2018/GAF-Sg|-INDECOPI.

66 Que, en Ia Carta N" 333-2018/GAF-Sg|-INDECOPI, de fecha 5 de julio de

2018,16 se detalla el contenido del Memorándum N" 303-2018/GTl,17 en

donde se aprecia lo siguiente:

15 Ver análisis del primer punto coñtrovertido del presente Laudo.
16 Notificada al demandante con fecha 9 de julio de 2018.
17 Sustento de la Carta N" 0303-2018/GAF-SgÍ-INDECOPI, tal como se aprecia de la

referencia de dicha Carta.
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Carla N9 303-201&GAF-SGL-INDECOPI - Perlodo d€l25/0?'/2018 a¡ 24104201 6 - llem 01

Memorándum No 303-2018/GTl

De lss c€ntldÉdes ants8 mendonáda6 o'nco (06) InoldEnte§ y uno (01) es \
rBguelmlonto, supéran los acu€rd€ de nfueles de dervldo l6spesto al üempo dé
6oluETón:
(adiunto EePortE d€ lncldEntes):

con rslpecto e lpi lld(ctÉ 82244 y 82368 sé ltÚoma quo et pr§\,/e€dor no cumPlló
c¿n etpt¡nto §,23 dE los 6imtDo6 dc ¡ÉrerenEh, pqgsb qqq, sl ¡upófErs3 leÉ 4 horqg

do ircieratlvldad del§quipo caréspondís reeñfb¡ü con un equlpo do ¡Espsldo,

hNo 4B horse para lnstáhr un equho de backuP, lo Eusl no fue roÉlEado.

Que, como se aprecia, la penalidad materia de este punto controvertido se

centra en haber superado las horas máximas establecidas en el Contrato.

10:t.0+
I5ll

gJSr$0I $2214 r0l8¡{J0
loilt

Inda.ot, trhrpson sO"Eo[r¡rtr{ -
inop.r¡liv¡ dildá ¿l I D/0{¿01¡ lúrr ol
24l04,1201t ho¡1 l5rl prn hoE $¡o
úoludon¡¡Dn al ltro¡d¡rt , P.¡r r quo 16

¡olhitd InÉhl¡r u! quipo dc Bokup lod
O6c. Io ou.$Dlló .oD ü¡ldú cquilo dc
B.do$.

¡0¡l-t{¿?
ór:10

¡05¿Jr00 hcidüll6, ld i,tF!§o!r!? e!¡uükr
hap.r¡&. d?¡da !l I I /01¡7 018 hr§B .l
2/044018 boli 0S30 á'¡ tor¡ qu6

lolD¿lonnrcñ ol lnqldo e Pa{E Equé !6
¡ollciló h¡hl.¡ n¡ Équipo d.Brcl$p P.r¡¡
OfiéÉ no cudPlló óon Iffh!¡r oqdpo dc
Bálkug. C{br prc-cLrr qua .rl ,¿ bolEt¡ do
¡srvldo ro ü¡¡ ooloc¡do 1c fr¿ht ai h hore
lr¡l dü atG¡oló4 por lo qu¿ hmEEú cl
tlcEpo d! holl¿ y horÁ da clnfiA¡trdón
.djEb ! Ir bolül¡

7 E8!6 r0tE¡+.u
l¡rl5

82S6' 20t8.0{.16
ll¿1

,01!4l.tó
l6:!0

0536r0 fDcldrÍt!.I

,018'0+tl
0tú0

0J,{t:00 Inoldetlo.4 t3Ú5 201!-04-¡3

2olt{¡t45
t0,lt

o4il,1gl ,scldlDlat3793 10lr'u,
¡5:3!

f,.qutllEl6¡h,S6 I

ÁhEdió rdot.[lmt , l

§b. !e!¡t¡r $rÉ r+
bE¡ lq t¡ú dc cl!¡$ d.
ittnoih drl soElo yr
qro D! ldju¡h[toleló
d!ü,1ó¡y§rdal'/o
EHlh Dak Do¡s ¡1
rr.¡sl¿n ü .l¡nblo d!
PG

30u,ó{'t6
12ú

0lfruDv3¡ :{1$Ot0d
$t{,

I
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Que, incluso, en el Informe N" 184-2018/GTl, de fecha 3 de mayo de 20'18,

se señala Io siguiente:

M

71.

PENALIDAD

con ¡Dspecto a la enlrega del lnforme
No conesponde,
EI irfomle debió ser eritregado €l 5to dfa úUl lu6go de clero de oada me§ (O Í/0t2018),
sln embargo, se enhegó For meEa de pafes el271042018, dentro de plazo.

Con respeDlo a los niveles de Servicio
sl conesponde
Yo qus ex¡Etló c¡nco (06) incldenteE y uno (01) es r€quBrimlenló quB Euperan los
acuerdos d€ nlvelos de sorvicio (SLAs),
De los 5 incidentes que superan los SLA, debemos Indlcarque los tickets 82244 y02366
elconhatlsta tampoco no cumpiió coh elpunlo 6.2.3 dB los lérmlnos de r€ferEncla, puesto
que, afsuperarso las 4 horos de lnoPeréllvidod del equho corlespgndfa reemplazarcon
un equlpo ds tespaldo, luvo 48 hofas par¿ ¡Ilslalaf un equlpo de backup,lo cual no fua
reallzado, Por lo que lE correspondB la apllcaclón do penÉlidad respeclivE,

Que, como se aprecia, Ia penalídad de la Carta N' 0303-2018iGAF-Sgl-

INDECOPI se centra en que se superó el máximo de horas permitidos de

inoperativadad y de la instalación del equipo de respaldo.

Que, al respecto, debemos reiterar que la prueba del pago (entendido como

el cumplimiento de las obligaciones) corresponde al deudor, es decir, al

demandante (contratista), conforme se analizado en extenso en el primer

punto controvertido del presente Laudo.

Que, en el presente caso, el demandante pretende contradecir la penalidad

establecida en la Caña N" 0303-201BiGAF-Sgl-INDECOPI, indicando que al

existir una diferencia de 12,728 impresiones entre el reporte de fecha'12 de

abril de 2018 y el reporte de fecha 26 de abril de 2018, se desvirtúa lo

señalado por el demandado,

Que, a atender del demandante, la diferencia en el número de impresiones

demostraría que la máquina impresora sí estuvo operatlva.

Que, sobre el particular, el Tribunal Arbitral considera que el hecho de que el

contómetro de la máquina no indicara la paralización de ésta, no implica

desconocerque la calidad de las copias no era la idónea, tal como se sostuvo

en la Audiencia de lnformes Orales.

Que aquí lo que se sanciona es que RICOH no procedió con el reemplazo

del equipo dentro del plazo máximo eslablecido en el Contrato (48 horas para

35
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instalar un equipo de backup). No se sanciona si la máquina sigue

fotocopiando, independientemente de la calidad de dichas copias.

Que, de los medios probatorios que obran en el Expediente, RICOH no

acredita haber cumplido de forma oportuna con ello, a pesar de tener la carga

de Ia prueba sobre el cumplimiento de la obligación, de conformidad con lo

establecido por el artículo 1229 del Código Civil.

Que cuando se superan las horas máximas establecidas en el Conlrato,

corresponde la aplicación de las penalidades por cada 30 minutos o fracción

de retraso.

Que, en otras palabras, RICOH no ha acreditado ilegalidad alguna en la

apticación de la penalidad materia de este punto controvertido; por lo que

corresponde declarar infundada la tercera pretensión principal de Ia

demanda.

EN cASo. sE DESEST ME EL PUNTO CONTROVERT IDO ANTERIOR, DETERMINAR SI

CORRESPONDE O NO oRDENAR A IN DECOPI ouE PAGUE RICOH LA suNiADES/

800.00 EI MIL OcHo TOS CON O 0 LES MAs r R ES LE

78. Que, en primer lugar, el Tribunal Arbitral estima conveniente reiterar que,

mediante Decisión N" 7, de fecha 29 de mayo de 20'19, se desestimó el

recurso de reconsideración presentado por RICOH en contra de la forma

cómo se fijaron los puntos controvertidos.

79 Que, en efecto, en dicha Decisión se dejó claramente establecido que los

puntos controvertidos se frjaron de acuerdo con la forma cómo fueron

planteadas las pretensiones (cómo fueron denominadas por el demandante).

80 Que, asimismo, a través de dicha Decisión se declaró improcedente el pedido

de modificación de demanda (denominar accesorias a las pretensiones

planteadas como subordinadas), por la extemporaneidad del pedido.

8'1 . Que, en ese sentido, dado que la primera pretens¡ón principal de la demanda

ha sido desestimada, corresponde que el Colegiado analice la pretensión

denominada subordinada.

82. Que, sobre el particular, el Tribunal Arbitral aprecla que RICOH condicionada

36
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esta pretens¡ón al hecho de que se haya declarado la ilegalidad de la

penalidad aplicada mediante Carta N" 0303-201 B/GAF-Sgl-INDECOPI

83. Que, en efecto, el demandante pretende que el Tribunal Arbitral ordene el

pago de S/22,800.00 más intereses legales, debido a la declaración de

ilegalidad de la referida Carta. Sin embargo, como se ha determinado en el

punto controvertido previo, RICOH no ha acreditado causal alguna de

ilegalidad en la aplicación de la penalidad contenida en la Cada N' 0303-

201 BiGAF-Sgl-INDECOPI.

84. Que, dentro de tal orden de ideas, también corresponde desestimar la

denominada pretensión subordinada a la tercera pretensión principal, en la

medida de que RICOH no ha acreditado que la Carta N" 0303-2018/GAF-

Sgl-INDECOPI sea ilegal ni ha desvirtuado los alcances de la penalidad

aplicada en dicha Carta.

DETERMI NAR SI CORRESPONDE O NO DEGLA RAR ILEGAL LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES

CONTRA RICOH, coMUNtcADA MEDIANTE LA CARTA N" 0302-2018-GAF-scL-

85.

86.

INDECOPI . DE FECHA 22 DE JUNro oE 2018

Que, conforme a la reseña de la posición de las partes, corresponde que este

Colegiado determine si corresponde o no declarar la ilegalidad de la Carta N'

0302-20'lB/GAF-SgI-INDECOPI, notíficada con fecha 22 de junio de 2018.

Que, en ese sent¡do, se debe identificar cuál fue la causal (incumplimiento)

invocada para ia aplicación de la penalidad y determinar si en los hechos

dicha causal realmente se presentó.

87. Que ello resulta relevante en la medida de que el INDECOPI ha sostenido

que "en el caso de las penalidades (.,.) estas (sic) no se sustentan en los

incidentes atendidos (que no tuvieron observaciones) o la inoperatividad de

las impresoras como nea ala el demand te sino que se

aplicaron en razón de que -pese a que los incidentes de paralización

superaron el plazo máximo de atención (4 horas)- el proveedor no cumplió

con su obligación de reemplazar los equipos con otros de respaldo dentro de

,c
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las 48 de horas prev¡stas en las bases integ radas'''18 (El subrayado es

nuestro).

Que, asimismo, el demandado señala que "(...) en el caso de las penalidades

(-..) 
-contrario 

a lo señalado por el deman no se sustenlaron en las

observaciones al reporte de consumo ni a la ¡noperativldad de los equipos,

sino al incumplimiento en la instalación del equipo de respaldo dentro del

plazo de 48 horas en las bases integradas".ls (El subrayado es nuestro),

Que, en la Carta N" 0302-2018/GAF-SgI-INDECOPI, se aplica la penalidad

cuestionada en los siguientes términos:

a usted, en telaclón al asunto del rubro, s fln da informar, la
Me dirijo
lnounldas en la elecuoión coñtrdclual del 'outsourclng de lmpreslón Y

confotme a lo estable en los fénninos

oñclnas looales Y bflclnas r€glonales del lndecopi - ftem 01',
Publlco ñ005"

de referencia Y requer ¡mlentos técnlcos míniños, contenldos en las bases del Concurso

Que, como se puede apreciar, en la Carta N' 0302-2018/GAF-SgI-INDECOPI

simplemente se hace referencia a incumplimientos al Conlratos, remitiéndose

al Anexo 1 para el detalle de la penalidad.

Que el Anexo I de la Carta N' 0302-2018/GAF-Sg|-INDECOPI detalla 4

supuestos; a saber:

(¡) Retraso en la atención de incidentes (0).

rB Numeral 22 del escrito de contestación de demanda.
demanda.

38
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(ii) Retraso en la solución de un incidente de los equipos multifuncionales

y ticketeras (255).

(iii) Retraso en la ¡nstalación de los equipos multifuncionales y ticketeras de

respaldo (155).

(iv) Retraso en Ia entrega de claves para la impresión y/o escaneado al

usuario (6).

92. Que lo que se detalla en el mencionado Anexo I de la Carta N" 0302-

2018/GAF-Sg|-INDECOPI, se condice con lo establecido en la citada

Cláusula Décimo Tercera del Contrato,zo en donde se pactaron penalidades

por mora y "otras penalidades".

o2 Que, dentro de tal orden de ideas, los incumplimientos detallados en el Anexo

1 de la Carta N" 0302-2018/GAF-SgI-INDECOPI se circunscriben a los

supuestos contemplados expresamente por las partes en el propio Contrato

como "otras penalidades'. Es decir, el requisito de tipicidad se cumple en las

penalidades que son materia de la referida Carta.

94 Que, en ese sentido, corresponde determinar si realmente se plesentaron las

causales invocadas (los supuestos incumplimientos) para la aplicación de la

penalidad contenida en la Carta N' 0302-2018/GAF-Sg|-INDECOPI.

q5 Que, en la cartá N" 333-20'lBIGAF-SgI-INDECOPI, de fecha 5 de julio de

2018,21 se detalla el conten¡do del Memorándum N' 253-2018/GTl,22 en

donde se aprecia lo siguiente:

20 Ver análisis del primer punto controvertido del presente Laudo
21 Notificada al demandante con fecha I de julio de 20'18.
22 Sustento de la Carta N" 0302-2018/GAF-Sg|JNDECoPI, tal como se aprecia de la

referencia de d¡cha Carta.

Wlrui.{iu*^'
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Carta No 302-2018i GAF-SGL-INDECOPI - Pedod o del 25N2|2O1A al 211031201 I - ll€m 0l
Márnoránduñ N" 2512018/GTl

De las ÉDüdadc$ anles m€ncloñadss cuaLo lo¿t) ircldenles v cuetlo l0¡tl
rBqugrimtenlo!, Buperen tos acustdos dE ntvo¡s dd rárutcto rospeaá ar flempd oÉ
sD¡uclón:
(¡drunto t{€pole de inclden(es}

coD r.sD!.io d thtr.t 7¡D3l ¡o hbtm6 qlt. C Fbvtsdor no lunPljó ccn al Dutto
Éil uÉ ¡" i¿rnUno" oe'ra¡r¡rnls. pli§lo q¡¡s, ¿l ruFár¡úo h! { tomt de

ko¡.nÍ\*ród dÉl cqubo ÉorcÉpordl! r6útpb2¡r .!¡ un ¡qdpo dt rEri¡kfo, fuvo

48 hoft¡ Dc¡ l¡rat br u¡ €qulpo dG ütctl¡F, lo oual lto tlÉ rÉelbdó,

Que, como se aprec¡a, la penalidad materla de este punto controveÉido se

centra en haber superado las horas máximas establecidas en el Contrato.

Que, incluso, en el lnforme N" 139-2018/GTl, de fecha 6 de abril de 2018, se

señala lo siguiente:

?'l0l ,0t&¡1,{E 2ül]r¡{6

2 ?}II¡ ,at3{¡{a
ÉÉr rro,

t 1bn
lr1?

lrcld.r¡lq h ímt,.$f¡ !. i¡Etrmbr
imr.¡lilA d6d. .l U/oJrml¡ hnr¡ ÉI

03m,ür011 hor¡ l{,,ía Bt hdn $o
rolElodlE .l lMt úd!, Iltr I q§! r!
¡ollEiró h¡l:¡r !¡ lqílpo d! Br.Ir¡p P0¡!:
OEB¡o @n¡Uó Éh lÉlrlir .qulr,o &
Brtlor.

1 79161 ,0ll4¡,12
lJrl,

&¡t¡t¡3
I T'Q

trddérb

.úl
Cs
.h§
¡4É

{.v!,
4!!¡¡
.t¡
.41¡

;4
,q!F

_ lCrt4}q,
lrf¡{

rcll4rrf
$Á,

'lr:lófl

ct7!ñ

$nt

a$.

' hfl{r{f
WT

.z¡r¡!0¡41''to¿l

'd¡

'üoú :l¡or
s 'n¡»

.¡¡
á¡itqJt ef ¡r)l1.6{t
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COHGLUSIONES

.,'-i i se criioluye que, oon rsspsclo a la €ntrEgá d€l lr¡lorme PERI, oFF¡cE s A €ntrago
' €llnformé chnko ds Plszo.

, el.i*iáo ¡¡n¡"¿o oorPERÚ OFFICE s.A. dolp€dodo compr€ndldo €nhB el26 d€

rii-,iii'-iá1óii 
"l 

5; i" .uoo d"t zot s, ¿ul d€rvlc'lo dÉ lmpreslón v lotoooplsdo

iijb:nÉü i. r,á fn"Jrp,ldo lo eslablscldo €n los sLA, Ya qu€ exlEllÉroh cualro (04)

ñiro"nr"i y ouut- (oi) roquerknlentos quo 8up6Én los ¿ou€rdos de nlvolo§ dA

36Mclo (s[As).
. ói los ¿ tnc¡aánus quo supéran los sLA, dobEmos lnd¡car quo el tlck€t 79953.e1

conlrEl{Eta lempoco lio cumplló con €l Punlo 5.2-3 dé lo§ térmlnos dé rcteronoia'

i"""ü 
"r". 

ái'*p"¡arre lá 4 horas ;e hoporElMdad dél equlPo corsÁpondfa

í""áor"Li *n un equipo de r€EFaldo' tuvo 48 hors6 pe€ tnstalsr un squlpo.de

;;;ü;; l" ñnáfrr;";llz¿do. P;r b quo lE co¡réspondo lE opllEáclón d€ psnauded

ro8p€ollva.

Exp. 1866-256-18

PENALIDAD

Con respoclo a la snlro0a d€l ¡nforme

No conespond6.
El ¡nform; debió ssr €nlrsgado ol 5to dlÉ Útll lu€go de o¡6rre d€ cadá m€3 (03/04/2018),

6ln emhsrdo, sÉ antrogó por me§a de p6rtes ol 02/04/2018, dentro ds plBzo

con fespeoto s los nlvsle§ de soMdo
Slcorr€sponde
ia que ix¡"tt¿ cuatro (04) ¡ncid€nles y clatro (04) roquBrlmlenlo§ gue super8n 106

acuerdos do niv6lcs de sorviclg (SLAS),

D€ los 4 incldentes que sup€ran lo8 6LA, dsb€moE lndlcar qus el tlakel 79933 el

contratistq lámpoco no cumpiió con el punto 6.2.3 de l4§ lármlnos do ref€r€ncle, puosto

quo, E¡ super€rse las 4 horos de lñopsfellvldad del equipo correspondla roEmpl¿zar con

un áqrrlpo dE respa¡oo, tuvo 48 hotos par8 ln§talar un 6quho do backup, lo cuEl no lue

roatádo, Por lo que le coÍé§ponde la aplicaoión de pehalldad respeotlvE,

98 Que, como se aprecia, la penalidad de la Carta N' 0302-2018/GAF-Sgl-

INDECOPI se cenira en que se superó el máximo de horas permitidos de

inoperativadad y de la instalación del equlpo de respaldo.

99. Que, al respecto, debemos reiterar que Ia prueba del pago (entendido como

el cumplimiento de las obligaciones) corresponde al deudor, es decir, al

demandante (contratista), conforme se analizado en extenso en el primer

punto controvertido del presente Laudo,

100. Que, en ef presente caso, el demandante pretende contradecir la penalidad

establecida en la Carta N" 0303-2018/GAF-SgI-INDECOPI, indicando que al

existir una diferencia de 5,965 impresiones entre el reporte de fecha 12 de

marzo de 2018 y el reporte de fecha 3 de abril de 2018, se desvirtúa lo
señalado por el demandado.

10'l . Que, a atender del demandante, la diferencia en el número de impresiones

demostrarÍa que la máquina impresora si estuvo operativa.

4L
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102. Que, sobre el particular, el Tribunal Arbitral considera que el hecho de que el

contómetro de la máquina no indicara la paralización de ésta, no implica

desconocer que la calidad de las copias no era la idónea, tal como se so$tuvo

en la Audiencia de lnformes Orales.

103. Que aquf lo que se sanciona es que RICOH no procedió con el reemplazo

del equipo dentro del plazo máximo establecido en el Contrato (48 horas para

instalar un equipo de backup). No se sanciona si la máquina sigue

fotocopiando, independientemente de la calidad de díchas copias.

104. Que, de los medios probatorios que obran en el Expediente, RICOH no

acredita haber cumplido de forma oportuna con ello, a pesar de tener la carga

de la prueba sobre el cumplimiento de la obligación, de conformidad con lo

establecido por el artículo 1229 del Código Civil.

105. Que cuando se superan las horas máximas establecidas en el Confato,

corresponde la aplicación de las penalidades por cada 30 minutos o fracción

de retraso.

106. Que, en otras palabras, RICOH no ha acreditado ilegalidad alguna en la

aplicación de la penalidad materia de este punto controvertido; por lo que

corresponde declarar infundada la cuarta pretensión principal de la demanda.

EN cAso, sE DESESTIME EL PUNTO CONTROVERTIDO ANT IOR. DETERMINAR SI

Wlgi'l¿^r*"

CORRESPONDE o No oRDENAR A INDECOP i ouE PAGUE A RICOH LA suMA DE Si

39,900.00 (Tne¡Nre y N UEVE lvlrl NovEcrENros coN 00/1 00 SolEs). MAs TNTERESES

LEGALES

107. Que, en primer lugar, el Tribunal Arbitral estima conveniente reiterar que,

mediante Decisión N" 7, de fecha 29 de mayo de 2019, se desestimÓ el

recurso de reconsideración presentado por RICOH en conlra de la forma

cómo se fijaron los puntos controvertidos.

108. Que, en efecto, en dicha Decisión se dejó claramente establecido que los

puntos controvertidos se frjaron de acuerdo con la forma cómo fueron

planteadas las pretensiones (cómo fueron denominadas por el demandante),

109. Que, asimismo, a través de dicha Decisión se declaró improcedente el pedido

de modificación de demanda (denominar accesorias a las pretensiones

42
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planteadas como subord¡nadas), por la extemporaneidad del pedido.

110. Que, en ese sentido, dado que la primera pretensión principal de la demanda

ha sido desestimada, coresponde que el Colegiado analice la pretensión

denominada subordinada.

111. Que, sobre el particular, el Tribunal Arbitral aprecia que RICOH condicionada

esta pretensión al hecho de que se haya declarado la ilegalidad de la
penalidad aplicada mediante Carta N" 0302-2018/GAF-Sgl-INDECOPI.

112, Que, en efecto, el demandante pretende que el Tribunal Arbitral ordene el

pago de S/39,900,00 más intereses legales, debido a la declaración de

ilegalidad de la referida Carta. Sin embargo, como se ha determinado en el

punto controvertido previo, RICOH no ha acreditado causal alguna de

ilegalidad en la apllcación de la penalidad contenida en la Carta N' 0302-

201 B/GAF-Sgl-INDECOPI.

113. Que, dentro de tal orden de ideas, también corresponde desestimar la

denominada pretensión subordinada a la cuarta pretens¡ón principal, en la
medida de que RICOH no ha acreditado que la Carta N'0302-2018/GAF-
SgI-INDECOPI sea ilegal ni ha desvirtuado los alcances de la penalidad

aplicada en d¡cha Carta.

ESTABLECER Lo RELATIVo A LA ASUNCIÓN DE LOS COSTOS Y GASTOS DEL PROCESO

*Wlt#:f,o''*'

ARBITRAL

114- Que, en cuanto a los costos del arbitraje, el artículo 73 del Decreto Legislativo

n.' 1071 , dispone que el árbitro tendrá en cuenta a efectos de imputar o

distrlbuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo,

los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el

árbitro podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima

que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

115. Que los costos incluyen (i) los honorarlos y gastos del tribunal arbikal; (ii) los

honorarios y gastos del secretario; (iii) los gastos administrativos de la
institución arbitral: (iv) los honorarios y gastos de Ios peritos o de cualquier

otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos razonables

incunidos por las partes para su defensa en el arbitraje; (vi) los demás gastos

actuaciones arbitrales.razonables originados en I
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116. Que el convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Séptima del

Contrato no regula el tema de costos arbitrales; por lo que corresponde tener
presente el Reglamento de Arbitraje del Centro.

117- Que, en ese sentido, el Tribunal Arbítral decidirá el tema de los costos del

arbitraje, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y

considerando el resultado del presente laudo. AI mismo tiempo, el Tribunal

Arbitral estima que las partes tenían motivos suficientes y atendibles para

litigar, debido a la incerlidumbre jurídica que existía y que motivó el presente

arbitraje.

118. Que, dentro de tal orden de ideas, se estima razonable que:

(¡) RICOH asuma el75o/o de los honorarios del Tribunal Arbitral y de los
gastos administrativos del Centro de Arbitraje.

(¡i) Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de

defensa legal en los que hubiera incurrido o se hubiera comprometido

a pagar.

119. Que, en torno a los honorarios arbitrales y gastos administrativos, se debe

tener en cuenta lo indicado por la SecretiarÍa Arbitral; a saber:

Mediante Comunicación de Secretaría Arbitral, de fecha 7 de febrero de

2019, se efectuó una primera liquidación de los gastos arbitrales

conforme a lo siguiente:

Dichos montos debían ser cancelados en partes iguales por cada una de

las partes.

Wl,¡iu^:'t*"

Conqepto Monto :

Honorarios del Tribunal Arbitral Sl 5,417.33 neto para cada

uno de los árbitros.

Gastos Administrativos del

Centro

S/ 6,000.00 más l.G.V
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Sobre los pagos de la primera liguidación, se tiene que las partes han

cumplido con los siguientes pagos:

RICOH DEL PERÚ

Rita Sabroso Minaya: 24 de ab¡il de 2019 acreditó el 50% que le
correspondía asumir a dicha parte.

Augusto José Arguedas Bentín: 24 de junio de 201 I acreditó el 1 00%

del monto. Acred¡tó el 50% que Ie correspondía asumir a dicha parte y

pagó el 50% que correspondía asumír a INDECOPI.

José Zegarra Pinto: 16 de abril de 2019 acreditó el 50% que le
correspondía asumir a dicha pañe.

Tasa administrativa: 1 6 y 17 de abril de 2019 acreditó el 50% que le
correspondía asumir a dicha parte.

INDECOPI

Rita Sabroso Minaya: 2 de julio de 2019 acreditó el 50% que le
correspondía asumir a dicha parte.

Augusto José Arguedas Benlín: No realizó el pago de los honorarios
arbitrales de dicho árbitro.

José Zegarra Pinto: 2 de lulio de 2019 acreditó el 50% que le

correspondía asumir a dicha parte.

Tasa administrativa: 9 de abril de 2019 acreditó el 50% que le
correspondía asumir a dicha parte.

En consecuencia, el Tribunal Arbitrál por unanimidad RESUELVE:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda
interpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la Pretensión Subordinada de la Primera

Pretensión Principal de Ia demanda interpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

Wiuil'^lu*"
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TERCERO: Declarar FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la demanda

interpuesta por R¡coh del Perú S.A.C. y, en consecuencia, se declara ilegal la
penalidad aplicada mediante Carta N' 0304-201 8/GAF-SGL-lN DECOPI de fecha 22

de junio de 2018.

CUARTO; CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento en torno a la Pretensión

Subordinada de la Segunda Pretensión Principal de la demanda interpuesta por

Ricoh del Perú S.A.C.

QUINTO: Declarar INFUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la demanda
interpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

SEXTO: Declarar INFUNDADA la Pretensión Subordinada de la Tercera Pretensión

Principal de la demanda interpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

SÉPTIMO: Declarar INFUNDADA Ia Cuarta Pretensión Principal de la demanda

interpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

OCTAVO: Declarar INFUNDADA la Pretensión Subordinada de la Cuarta

Pretensión Principal de la demanda ¡nterpuesta por Ricoh del Perú S.A.C.

NOVENO: En torno a los costos arbitrales, se ordena que;

(i) Ricoh del Perú S.A.C. asuma el 7 5o/o de los honorarios del Tribunal Arbítral y

de los gastos administrativos del Centro de Arbitraje.
(ii) Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de defensa legal

en los que hubiera incurrido o se hubiera comprometido a pagar.

Ri Sab o aya
I ArbitralPreside del Tríbuna

{Wlt*ir**'

José Guillermo Zegarra Pinto
Árbitro

Augusto A ro José Arguedas Bentín
Árbitro
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